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U PEOflSÍIA DE LEOS 
ADVERTENCIA onCIAL 
Luego que los Brea.Alcaldeey Secre-

SUTÍOB reciban los números del BOUCTÍN 
que eorrespondan al distrito, dispon-
ária que se fije un ejemplar en oí sitio 
i t costumbre, donde permanecerá h u -
4* el recibo del número siguiente. 

Lea Secretarios cuidarán de COLÍM-
fzx los BOLETÍN ira coleccionados orde-
aadamente para su encuademación , 
Í S * doberá TeriíJcarsa cada año. 

SE m i i m LOS LUNES, MARGOLES Y T » S 

Se v^cr iba «n la Contaduría de la Diputac ión proraieial, & cuatro pc-
2*jt«j c i t e acata &¿n6irao2 ni trimeatre, ueno pesetas al uemestre y quince 
iweitao rjafio, á l o e purticularea, pagada* al solicitarla cuscripeidn. Los 
pagos d.e fritrn. de la e&pital z t L t r í n por libranza del Giro mutuo, admi-
ticniohíi EOIO salios sn lisa auacripcioccJí de trimestre, j únicamente por la 
fracción de peüete q m r w z ú t x . L a s suserípQioneB stranadaJi M cobran 
e&n aumento proporcioaal. ' 

LOH Aynníamientoí1 de eeta proiincia abonarán la suscripción con 
arreglo A la eacala inserta an circular de la Comisión prorincial, publicada 
en les númerou de este B o u n ñ ; de focha 20 y 2a de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, ein dist inción, diez pesetas al año . 
Números sueltos veinticinco cént imos de pateta.; 

PARTEjOFICIAL . 
Presidencia del Conseijo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
riáSjConiinüan sin novedad 
en su importante salud. : 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia- •' . •'-"í 

(OaatA del día 17 de Diciembre) 

MINÍSTEBIO DE LA BOBERNAOIÓN 

DIRECCION GENEIIAL DE ADMIISSTRSCION 

Organiiaclóa provincial y municipal 

SEGCIÓN 1." 

Inetruldo el oportuoo expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de olzsds. interpuesto 
por D. Celedocio Gnt iér rez , contrn 
acuerdo de la Comisión provincial 
que declaró válida la elección de la 
Junta administrativa de Puladura, 
en el Ayuu t fmien to de Rediezmo, 
s í rvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
coDccimiecto de las partes interesa
das,* findo quo en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
en el BOUITÍN OÍICIAL do esa provin

cia do la presentii orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s diapoaicioues de laa atitoridadee, excepto Uc qne 
sean á í n a t u i c í a de parte no pobre, so in&ertarin oficial
mente; aaimismo cualquier anuncio concerniente a] aer-
vicio nacional que dimane de lav mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
da peseta por cada linee de inserc ión. 

Los anuncios & que hace relerencia la circulsr de la 
Comisidn provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho añe*, y cuya circular ha sido publicada 
en loe BomxiNBB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo 4 la tariía que en menoio-
nados BOLSTINES se inserta. 

Madrid 11 de Diciembie de 1907.— 
E l Director general, P. D., M . Ber-
nol .—Sr . Gobernador c iv i l de León 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB l A PHOVINCIA DE X.BÓN 

Recargos municipales 
Desde el 16 del actual hasta el 26 

del mes de Enero de 190S,inclusives, 
queda abierto el pago en la Deposi
t a r í a - Pagadur ía de esta Delegación, 
de las nóoi inas de recargos mun ic i 
pales sobre Iss contribuciones i n 
dustrial corriente y terri torial é i n 
dustrial resultas, correspondientes 
a) tercer trimestre de esU á 2 o . 

Lo qiie ee. avisa A loa Ayunta
mientos de esta provincia para que 
en el plazo sefialado, puedan cobrar 
las cantidades qué por tal concepto 
les correspondan. 

León 14 de Diciembre de 1907.— 
El Delegado de Hacienda, Juan I g 
nacio Morales. 

ADMINISTKAOlON DE HACIENDA 
DE J.A PROVISCIA DE IBÓN 

Indus t r ia l 
Circular 

Apesar de lo avanzado de la é p o 
ca, sos varios los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han presenta 
do aun para su examen y aproba
ción la matr ícula do industrial para 
1908, y no menos loe que habiendo 
remitido dicho documento, se les ha 
devuelto para rectificar defectos. 

Esta conducta hace que esta Ofi
cina, muy en contra do sos deseos, 
se vea precisada A advertir i los que 
la observan, que £i después del dia 
"¿0 del actual h°.y a lgún Ayunta

miento que retenga en su poder la 
matricula de industrial, bien sin ha
berla presentado, ó bien después de 
devuelta sin haber subsanado en 
forma legal los defectos, pasarán 
inmediatamente á recogerlas Comi
sionados por cuenta de los Munic i 
pios, sin perjuicio de exigirles las 
d e m á s responsabilidodes. 

León 12 de Diciembre de 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESO RE KÍ A DE HACIENDA 
DB t i . ÍRQVINOIA D I LEÓN 

Annnelos 
En las relaciones de deudoras.de 

la cont r ibuc ión ordinaria y acci-
dentnl repartida en el 4.'' trimes
tre del comente a ü o y Ayunta
mientos del partido de Ponferradn, 
formodos por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á'lo establocid'j en el art. 39 
de la Ins t rucción de 26 de Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al 4.° trimestre del cor r í an te 
año , los contribuyentes por rús t ica , 
urbana, industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos qne se publicaron en el Bo-
LET.N OMOIAL y en la localidad res 

pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de Abri l de 1900, les de
claro incursos en el recargo de p r i 
mar grado, consistente es el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha los 
t r u c c i ó o ; en la inteligencia de que 

si , en el t é rmino que fija el art. 52, 
no sstisfocen los morosos el p r inc i 
pal débito y recargo referido, ee 
pas irá al apremio de segunda grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria i esta pro-1 
videncia y & incoar el procedimien
to de apremio, e u t r é g u e n s a los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Cootribuciones en el ejem
plar de la factura que queda a rch i 
vado en esta Tesore i í a . 

Asi lo mando, .firmo y sello, en 
León.á 14 de Diciembre de 1807.— 
E l Tesorero de Hacienda.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOIE ' 
TÍN OFIOIAI, de la provincia para 
general conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda, K. Figue-
rola. 

# 

» * 
En las relaciones de deudores de 

la coatr ibución ordinaria y occiden
ta l repartida en el 4." trimestre del 
corriente a ñ o y AynDtamientos del 
partido de As torga , formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l do 1900, he dic
tado la siguiente 

tProt i iencia—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al 4." trimestre del corriente afio, 
los contribuyentes por rúst ica , u r 
bana, industrial y utilidades que 
expresa la precedeito re l sc ión , en 
los dos periodos do cobranza v o l u n 
taria, señalados en los nn . inc iosy 
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edictos que se publicaroD go el Bo-
IBTÍN O F I C I A I y en la localidad res 
pectiva, con arreglo á lo precep 
tundo en el art . oO de la los t ruc-
ción de 2B de Abri l de 1900. le? da 
claro induraos en el recurgo de p r i 
mtrgrado, consistente eo el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de d ich i los 
t r a c c i ó n ; en la inteligencia de que 
si, en el t é rmino que fija el art. 52, 
no satisficen los morceos el prioci 
pal débi to y recargo rc-firido, se 
pasará al apremio de segundo grado 

Y paru que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el proceJimiec 
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionadcs ai eocarg'rlo de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario do la Recauda
ción"de Contribuciones ei; el ejem
plar de la factura que queda archl • 
•vado en esta Tesorer ía . 

Asi lomando, firmo y sello, en 
León á 12 de Diciembre de 1907 — 
El Tesorero de Hacienda .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en art . 52 de la referida 

i n s t r n e c i ó n , se publica en el BOIE 
TÍN OPICIÍL de la provincia para ge 
neral conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1907.— 
E' Tesorero de Hacienda, F. Figne-
rola. 

. . ' > ' * . ' 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibnc ióó ordinaria y occiden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente aSo y Ayuntamientos 
de la capital , 2 . ' Zona, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudac ión 
de esta provincia, con arreglo :í lo 
establecido en. el art . 39 de la Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, he 
dictado a siguiente 

«Providencia .—No habiendo satis 
fecho sus cuntas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rús t ica , 
urbano, industr ial y utilidades que 
expresa la precedente re lac ión, en 
los dos periodos de cobranza vo lun
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo p r ecep túa 
do en el art. 50 de la Ins t rucc ión de 
26 de A b r i l de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer g ra io , 
consistente en el b por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el 
art . 47 de dicha In s t ruce ióo ; en la 
inteligencia deque si, en el t é rmino 
que fija el art. 52, DO satisface O loe 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasa rá al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re

cibos relacionados al encargado de 
seguir la e j ecuc ión , fi mando su 
recibo el Arrendarai io de la Recau
ción de Contribuciones en el ejem-
plnr de 1» f i c tn ra que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo j sello, en 
León á 13 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Hac ienda ,» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
l o s t r u c c i ó r , se publica en el BOLB 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge 
neral conocimiento. 

León 13 de Diciembre de 1907.— 
E' Tesorero de Hkcienda, R. Figue-
rola . 

Don Luis Ohaeel del Rio, Oficial da 
Sala do hi Excoia. Audiencia Te 
r r i to i ia l de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabeza miento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo c i v i l , en «1 pleito á que se re 
fieren, es como sigue: 

nEncahenmiento.— Sentencia n ú 
mero 150, folio del reg ie tó , 137.— 
Eu la ciudad de Valladolid, á.25, de 
Noviembre de 1907; en los autos de 
tercer ía , precedentes del Juzgado 
de primera instancia de León, se
guidos por D. Cayetano Santos Gar
cía , vecino de Valverde del Camino, 
representado por el Procurador don 
Lucio Recio l lera, con D." Antonia 
Hevia Chaunadnt, soltera, vecina de 
León, representada por el Procura 
dor D. Daniel Domingo, y con don 
Jacinto González Soto, vecino de 
San Miguel del Camino, que no ha 
comparecido on esta Superioridad, 
sobre l e c U m a c i ó n de 790 pesetas, 
embargadas al D . Jacinto por la do-
fla Autonia, eo pleito ejecutivo, cu 
yos autos penden ante esta Audien
cia ea v i r tud de la apelación inter
puesta de la sentencia que eo 22 de 
Junio del año co i r í en te dic tó ei ex
presado Juzgado, y en ios cuales ha 
sido ¡dagis t rado Ponente el señor 
D . TeoduJo ( i i i : 

Vistos: 
Parte dispositiva.—Fallamos, des 

estimando la pre tens ión y t e rce r ía 
de dominio formulada porD. Cayeta
no Santos García , contra D.* A n t o 
nia Hevia y Jacinto Gonzá lez , y 
mandando continuar la e jecución y 
el procedimiento de apremio contra 
los bienes embargados ai ú l t i m o , á 
instancia ce la D." Antonia, sin es
pecial condena de costas en n ingu
na de ambiB instancias, en cuyo 
sentido se revoca la sentencia recu
rrida, notificándose és ta en forma 
de ley al rebelde González . 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva se inse r ta rá en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León, por 
la no comparecencia en esta Supe
rioridad de D. Jacinto González So-
t o j o pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Diego E. de los Monte
ros .—Jceé M . d e U r i t a . — P í o G . S a 
telices.—Taudolf-iGil.—Paulino B ¡ -
r r enechea .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su f icha, y se no t i 
ficó en el signioote hábil ¿ los Pro
curadores de las partes personadas 
y en los estrados del Tr ibunal , por la 
rebeldía do D. Jacinto Gonz Uez Soto. 

T para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, y á fin de insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de L íón , expido y firma el pre
sente en Vallndolid il 26 de Noviem
bre do 1907.—Luis Chaco!. 

Don Dióscoro Barrios F e r o á n d e z , 
Presidente de la Junta municipal 
de! Censo electoral de Uoliooseca. 
Certifico: Qué el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta per 
concepto de mayores cont r ibuyen
tes por inmuebles, cul t ivo y gana-
derla con voto para Compromisa
rios en la elección; de Senadores, es 
del tenor s iguiente: . 

En la sala capitular del Ayunta
miento de Molinaseca, á ¿8 de Sep
tiembre de 1907, .constituido en la 
misma el Presidente d é la Junta 
municipal del Ce-so electoral de 
este t é r m i n o , D. ~ Dióscoro Barrios 
Fe rnández , con asistencia' del Se
cretario habilitado de este Juzgado 
.municipal, y como ta l , de dicha 
Junta, siendo la hora de las doce de 
la mañana de d i chó dia señalado 
pura la reunión públ ica que deter
mina el p á m f o 1." de lá regla 16.* 
de la Real orden de 16 del actual 
mes, para la apl icación de la v igen
te ley Electoral, al objeto de desig 
nar por sorteo los cuatro Vocales 
que por coocepto de mayores con
tribuyentes por inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a con voto de Cumpro-
misarios eu ia elección de Senado
res, han de formar parte de la cita , 
da Junta municipal del Conso elec
toral, asi como los cuatre suplentes, 
previa ci tación á aquél los por medio 
de papeletas y edicto, por uo exis 
t i r en este Municipio industriales 
agremiados ni ex-Jueces municipa
les de bienios anteriores, abierta la 
puerta del salón y anunciado el ac
to, han enneurrido los mayores con
tribuyentes D. Francisco Vallada
res Diez, D . Carlos Barrios Bazán , 
D. Ramón Arias Franganil lo, don 
Antonio Alonso Barrios, D. Tomás 
Barrios Vidal , D.Juan Garcia Te
rrón, D. Andrés Folgado R o d r í g u e z , 
D. José Manuel Vidal Alonso, don 

Juan Franganillo Oaaaña, D. J o s é 
Núñez Viñambres y D. Valerio S i 
món D o m í n g u e z . 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
bar recibido el certif icido que pre
viene el párrafo 2 . ° de la regla 14." 
de la citada Real orden, e l cual se 
precisa tener en cuenta para que 
en cumplimiento del caso 3 . ' del 
apartado del art . 11 de la ley Elec
toral, relativa á los Vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean de
signados, mediante sorteo, cuatro de 
los individuos coatenidus en la c i 
tada cortificacióa para tomar parte 
como Vocales de esta Junta, y otros 
cuatro como suplentes, mediante 
q n e n L o s y otros reúnan la condi 
ción de saber loer y escribir. . 

Leida.dicbi lista ó cert if icación . 
expedida por el Secretorio del A y u n 
tamiento, se procedió al sorteo para 
la des ignación de los Vocales ante
riormente indicados, escr ibiéndose 
al efecto, en papeletas iguales, tan-
tus nombres como son los i n d i v i 
duos incluidos eu la citada lista ó 
certificación, é introducidas en una 
urna destinada al efecto, mani fes tó 
el Sr. Presidente que los cuatro p r i 
meros nombres que se ext iageran 
serian designados como Vocales, y 
los cuatro ú l t imos como suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la. urna,- el propio Presidente faé 
extrayendo una i l una_8 papeletas, .,' 
per el orden siguiente: l . ' , b . F r á n -
cisco Valladares Diez; 2.", D. Anto
nio Alonso Barrios; 3. ' , D. Ramón 
Ariss Franganillo; 4." , D. T o m á s 
Barrios Vidal; ó . ' , D. Carlos Barrios 
BSZSD; 6 ' , D. Andrés Folgado Ro 
driguez;: 7 . ' , D. Juan Franganil lo -
Oanfla,-y 8.", D Juan García Te
rrón; • 

En sn-.virtud-, el Sr. Presidente " 
proclamó Vocales de la Junta m u n i 
cipal del Censo electoral, á los cua
tro primeros, y como suplentes á los 
cuatro siguientes, cuyos nombra
mientos ordenó se comuniussen i n 
mediatamente á ¡os interesados, y 
que 93 remitiera esta acta or ig ina l 
al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, y una certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, en cumpl i 
miento del párrafo 4.°de la regla 16." 
d é l a citada Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, quedando tes
timonio en la Secretaria de esta 
Junta. 

De todo lo cual se levanta la 
presente acta, que después de leída, 
firma el Sr. Presidente y concurren
tes de que yo , Soci etario, certifico. 
—Dióscoro Barrios, Froncisco Va
lladares, Carlos Barrios, Ramón 
Arias, Antonio Alonso, Tomás Ba
rrios, Juan Garcia, Andrés Folgado, 



.José Ma;, nal Vidal, Juan f rangoni 
l io , José Núfiez, Valerio S imóo , 
Eladio Morodo. 

Eat;l cocf)rma cao ol original , 
que ea cumpiimierito i lo mandado 
se remite al Sr. Presidente de la 
Jonta prc-viiiCial del Canso electo 
ral , á la cual me remito. 

Mol'masecR A 28 de Octubre de 
1907.—El S e c r e t o r i o habilitado, 

.Eladio Morodo.—V.' B ' : E l Presi
dente, üióscoro Barrios. 

* 
* * 

'DDU Dióscoro Barrios Fe rnáudez , 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Molinsseca. 
Cettifbo: Q is en campi ímien to á 

lo dispuesto au ia Re i l orden de 16 
de Sept'-ocabre de 1907, psra U apli-
eación de la ley Eleotoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta mun ic i -
pel del Censo electoral de este té r -
mioo, ha q'ielado constituida en la 
siguiente f j rms: 

Presidente, D. Dióscoro Barrios 
Fe rnández , designado por la Junta 
local de Reformas Sociales'; Vice-
presidente, D. Leopoldo Castra Osa
rio, Concejal de mayor número de 

"rotos; suplente, D. José F e r n í n d e z 
Marán , Concejal que sigue al anta-
l i o r ; Vocales: D ; Francisco Vallada 
res Diez, 1). Aatouio Alonso Barrios, 
D. Ramón Arias Franganiilo y dou 
T o m á s Birr ios Vidal, como mayores 
contribuyentes por inmuebles, cu l 
t ivo y ganader ía , por no haber en 
este Municipio industriales agre-

. miados n i ex Jueces municipales; y 
como suplentes, los contribuyentes, 
por el mismo concepto, D. Carlos 
Barrios Bazán, D. Andrés Folgado 
Rodr íguez . P. Juan Franganiilo 
O m a ñ a y D. Juan Garc ía Ter rón , • 

Asimismo certifico: Qae para sa
g ú a do Vicepresidente de I * citada 
Jun ta , ha sido designado D . Fran
cisco Valladares Diez. 

Y para que conste, libro el pre
sente, en Molinsseca á 28 de Octu
bre da 1907.— El.Secretario, Eladio 
Morodo V . ' B " : E l Presidente, 
Dióscoro Barrios. 

•Don Joaquín Grande Colinas, Secre-
ta i iode l Juzgado municipal de 
Zotes del Pá ramo, y á su vez de 
la Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Qae eu cumplimiento 

de lo dispuesto en Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para la apli-
eacióu da la ley Electoral de 8 de 
Agosto ú l t imo, la Junta municipal 
del Censo electoral de este t é rmino , 
ha quedado constituida en el dia do 
hoy en la forma siguieute: 

Presidente, D . Mateo Cazón Man 
ceSido, designado por la Junta lo -
•cal de Reformas Sociales; Vicepresi

dente, D . Felipe Panado Cazón, 
Concejal de mayor n ú m e r o de vo
tos; suplente, D . Antonio Grande 
B a r r a g á n , Concejal que le sigue al 
anterior; Vocal, D . Manual Gorgojo 
Valencia, ex-Jnoz municipal más 
antiguo; suploote, D . Manuel Cha
morro Trapote, ex Juez que sigue 
al anterior; Vocal, D . Hsrmeoegil 
do Parrado Rodr íguez ; sapiente,don 
Toribio Santa M iría; Vocal, D . M<¡-
nuel Bar rag in ; suplente, D . Ma
nuel Grande, contribuyentes por 
inmuebles, cul t ivo y gana-lena, con 
voto de Compro.nisario para Sena
dores, designados por suerte; Voca
les: D. Eusebin G>rcU Pérez y don 
Pablo Chamorro Castro, contribu
yentes por industrial; que l a i d o va
cante el cargj de supleate^ de és tos 
por no existir; Secretario, D . Joa
quín Grande Colinas, por serlo del 
Juzgado municipa!. 

Asimismo certiSco: Qua para se
gundo Viceprasi lente da la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D . Pedro Chimorro Castro. 

T para que conste, expido la pre
senta, para remitir al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, con el V,° B.° 
d e l S r . P tas ideú te da la Junta mu 
nicipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, en Z ites del P á r a 
mo á 5 daNoviembre de 1P07.—Joa
quín G r a n d e . — V . ° V . ' s E l ' P íes i -
dante, Uateo C a z ó n . •/-"';" 

AYUNTAMIENTOS 

. A Icaliiz constitucional de 
• - fallecillo 

No habiendo dado resultada la pr i 
mera subasta de. 114 fioeges y 42 
cuartillas de ceuteaa, que constitu 
y en los granos, del Pósito de este 
pueblo, celebrada el dia 6 de jos co
rrientes, se anuncia otra segunda, 
bajo las mismas formalidades que 
la primera, para el dia 31 de Diciem
bre actual, en la casi consistorial, 
& las diez de la m a ñ a n a , con suje
ción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Sjcretaris , 
y s e g ú n lo dispuesto en la circular 
de la Delegación Regia de Pósitos 
de 4 de Julio ú l t imo . 

Vallecillo 7 de Diciembre da 1907. 
— E l Alcalde, Teodoro Havreros. 

A l c i l i i t i eons t i iwion i ld i 
Vifítmol 

No habiendo tenido efjcto la su
basta celebrada el dia 28 de Noviem
bre, de 566 finegas y 36 cuartillos 
de tr igo do los Pósi tos de este 
Ayuntamiento, se anuncia una se
gunda subista para al d i i 28 del ac 
tual , en la forma siguiente: 240 fa 
negas y 39 cuartillos de t r igo del 
Pósi to de Vi l lamol ; «38 fjnegas y 
41 cuartillos del de Villacalabuey, y 

87 f i neg i s y un cuartillo de t r iga 
del de Villapeceñil . Cujo acto ten
drá lugar en las consistoriales del 
mismo, i las nueve, once y trece, 
respectivamente, del indicado dia 
28 del corriente, l levándose á efec -
to con arreglo á lo dispuesto en la 
circular de la Delegación Regia de 
Pósi tos , fecha 4 de Julio ú l t imo, i n 
serta en el BOIBTÍN OFICIAL n ú m e 
ro 8í>, do 17 del mismo, y con suje
ción ú las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secre tar ía mu
nic ipal . 

Villamol 12 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Graiefes 

En el pueblo de Villacidayo, de 
este Ayuntamiento, se halla recogi-
uua vac i de pelo rojo, de 6 á 7 años 
de edad, asta corta y levantada, con 
una c o r d í z a e l i de esparto rodeada 
á l a s astas. T a m b i é i lo es tá uo ja to 
de pelo negro, de 3 á 4 mases. 

Puede pasar á recogerlos su due 
So, previa justifioación da pertenen
cia y abono de gastos. 

Gradefes 10 de Diciembre de 1907. 
—El Alcalde, Lucio V Hadares. 

. Alcaldi t conslituaona! de 
A r g a m t 

Queda expuesta al público por 
t é rmino de quince dias, para oír 
reclamacioneB, el expadiente de ar
bitrios éxt raordioar ios para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento que ha de 
regir ea el próximo año de 1908. 

"• Arganza. |2 de Diciembro de 1907. 
—El Alcaide, .Antpl ín Yáfiez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtht rde Enriqt í t 

Se hallan expuestos al público 
por ocho dias, para oir reclamacio
nes, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento,los repartiisientos de con
sumos y el de ganade r í a , que han 
de regir un ol próximo a ñ o de 1908. 

Voiverde Enrique 13 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Juan Pé
rez. 

Alcaldía constitucional de 
GasliltaU 

Hal lándose formado el reparti
miento del impuesto de consumos 
para el p róx imo año de I9Ü8, se 
halla expuesto al público por t é r 
mino da ocho dias en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento , para ex imi -
narla y formular reclamaciones. 

Costilfalé 10 da Diciembre de 
1907.—El Alcalde, P. O.: E l Secre
tario, Benigno Reyero. 

Alcaldía constilucional de 
i a n Justo de la Tcga 

Por té rmino de quince dias, que
da expuesto al público el padrón de 

cédulas personales para el año da 
1908, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. Durante dicho plazo pue
den examinarlo los contribuyentes 
y hscer Jos reclamaciones que crean 
convenientes. 

San Justo de la Vega 12 da D i 
ciembre de 1907.—El Alcalde, L u 
cio Abad. 

Alca lHt constitucional de 
Carucedo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dios, el repartimiento de consumos 
para 1908, con el fio de oir recla
maciones. 

Carucedo 11 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Tülabraz 

Se hallan coiífecoionados y ex-
puestos al publico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días, para oir reclamacio
nes, el repartimiento de consumos y 
el padrón de cédulas personiUs, que 
han de servir de base para la co
branza da estos impuestos duranta 
el p róximo año de 1908, en esta 
Municipio . 

Villabraz ¡Q de Diciembre de 
1907.—Ei Alcalde, Vicente Merino 
y Merino. 

A Icaldte constitucional de 
Sahagún 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona
les para 1908. . 

S a h a g ú n 13 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcnlde, Francisco Cidón. 

Al ia ld ia constitucional de 
Castropodame 

£1 repartimiento general de con
sumos y recargos para 1908, se ha
lla terminado y expuesto ai púb l i 
co en esta Saaore tar ía por t é r m i n o 
de ocho días . 

Castropodame 14 de Diciembre 
de 1907.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Ritgt de la Vega 

Coa el fin de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal por t é r m i n o 
de oeho dias, los repartimientos de 
consumos y aprovechamientos para 
1908; pasados los cuales no serán 
atendidas lus qae se presenten. 

Riego de la Vega 14 de Diciem
bre de 1907 El Alcalde, J o s é M i -
g n é l e z . 

Alca t i i a constitucional de 
Oimines de la Vega 

Por té rmino de ocho dias se halla 
da manifiesto al pública en esta Se-
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c re t a r i» , el proyecto de reparto de 
consumos de eeteAyaotsmiento pa
ta el p róx imo año de 1908, & fio de 
oír reclamaciones. 

Oimanes de la Vega 13 de D i 
ciembre de 1907—El Alcalde, Luis 
Huerga. 

Alcaldía conií i tucionalde 
Po ikdura de Pelayo Oarci* 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal de este Ayunta
miento por t é r m i n o de diez diae, el 
padrón de cédu las personales de 
este Ayuntamiento, formado para 
el próximo año de 1908. Durante 
dicho plazo puede ser examinado 
y formularse l»s reclamaciones que 
puedan convenir á las personas que 
las formulen. 

Poblnduro de Pelnyo Garcia 14 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Narciso Cesado. 

J U Z G A D O S 

Don Carlos Acquaroni Fe rnández , 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de Rinüo. 
Por el presante edicto se llama y 

cita á Domingo Aldeiturriaga, ma-
y o r d e edad, cantero, y A un tal Ba
silio, de oficio albafiil, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias, 
desdele inserción del presente en 
el BOLETÍN O F I C U I de'esta provin
cia, comparezcan ante este Juzga
do, con el fin de prestar declaración 
en causa que se sigue por lesiones 
inferidas á Benito Sobrino D!az, 
contrs Ensebio Sá iz Alvarez, vecino 
de Pedresa; apercibidos, que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. ' 

A l propio t iempo, mego y encar
go á todas las autoridades, proce
dan á la busca y cnptura de los re-
fei'Mos indi f iduof; poniéndolos , caso 
de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en RiaBo á 9 de Diciembre 
de 1907.— Carlos Acquaroai .— El 
Secretario, Jo fé Reyero. 

Don A g u s t í n Franco, Juez munic i 
pal de Bustillo del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pa

go de pesetas á D . Gregorio Juan, 
y cos tcs .á que fué condenado enju i 
cio verbal c iv i l D . Faustino Prieto, 
vecinos de Grisuela, se sacan á pú
blica Eubssta las fincas s iguien
tes: 

Una tierra, t r iga l , en t é rmino de 
Grisuela, á la Huerga,hoco de cabi
da trece áreos: linda por el Este, con 
fincas de Eugenio Francisco votros; 
Sur, de Josef i Honrado; Norte , de 
Pedro ü u t i l , y Ueste, la Mondera; 
tasada en setenta pesetas. 

La subasta t endrá lugar el día 
ocho de Enero p róx imo, á las diez 

de la m a ñ a n p , en el pueblo de G r i 
suela, plaza de las Campazas, y no 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran los dos terceras partes de la 
tasac ión; debiendo consig-aar pra-
viamente los licitadores el diez por 
c i e i to de su importe. 

No se ha suplido la falta de t í tu 
los de dicho inmueble, y el compra
dor podrá obtener testimonio del 
acta de remate. 

Dado en Bustillo del Pá ramo i 
decé de Diciembre de m i l novecien
tos s i e t e . — A g u s t í n Franco.—Ante 
m i , Santos M a r t i n . 

Don Agus t ín Franco, Juez mun ic i 
pal de este dis tr i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

d e p e s e t a s á D . Andrés Garcia, ve
cino de Espadafiedo (Zamora), y 
costas,;! que fué condenado en j n i 
ció verbal c iv i l D - Faustino Prieto, 
de Grisnelx, se saca i pública su
basta la finca siguiente: 

Una tierra t r i g a l , t é rmino de Ma-
ta'obos, al pago del Carrizal, de ca
bida de ve in t i sé i s á reas , que linda 
por el Este, con dicha Mondara; 
Sur, finca de Gregorio Juan; Oeste 
y Norte, finca de Nicolás Gascón, 
de A n t o ñ a n e s ; tusada en cien pe
setas. 

El remate t end rá lugar en el pue
blo de Grisuela, plaza de las Campa
zas, el día ocho de Enero próximo, 
é las once de la maBana. No se ad
miten posturas que no c a b r á n las 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
sin que los licitadores consignen 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su. i m 
porte. 

Dicho inmueble carece de t í tu lo , 
y el comprador podrá solicitar y ob
tener cert i f iccción del acta de re
mate. ; 

Dado eu Bustillo del Pá ramo á 
diez de Diciembre de m i l novecien
tos s i e t e . — A g u s t í n Franco.—Ante 
m i , Santos Mar t in . 

Don José Alvarrz Garcia, Juez m u -
Juez municipal suplente de M u 
rías de Paredes. 
Hace saber: Que en e¡ Juzgado 

de mi cargo se s igu ió ju ic io verbal 
c iv i l por D. Genovevo Caballero, 
contra D. Manuel Manilla, en recla
mación de cantidad, en el que reca
yó la siguiente 

iSenlenna.—Eu la villa de Murías 
de Paredes, ú veintisiete de Noviem
bre do mi l novecientos siete; don 
José Alvarez García , Juez munic i 
pal suplente de la misma, por en
fermedad del propietario, ha visto 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal civi l ,seguido entre partes: como 
demandante, D. Genovevo Caballe

ro Leonato, casado, mayor de edad, 
propietario, vecino da esta v i l l a , y 
como demandado, D. Manuel Mani
lla, viudo, labrador, mayor de edad, 
vecino de Montrondo, y por su re-
rebeldia con les estrados del Juzga
do, eu rec lamación de sesenta y 
ocho nesetas é in te rés legal; 

fa l lo que debo condenar y conde
no al demandado D. Manuel Mani
lla al pago al demandante D. Geno
vevo Caballero, de la cantidad de 
sesenta y ocho pesetas, é i n t e r é s 
legal , dentro de quinto d ía , con
denándole en las costas del j u i 
cio; y por rebeldía del demandado, 
notifiquese esta seotencia por me
dio de inserción en e¡ B O I I T I N O F I 
C I A ! de la provincia, á cuyo fin se 
remi t i rá diligenciada al Sr. Gober 
ncdor ' c i v i l de la misma. Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Alvarez.—Rubricado. 
— F u é p r o n u n c i a d a . » 

Y con el fin de que tenga lugar 
la inserción de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
éxp ide el presente, que se e n t r e g a r á 
á la parte demandante. 

Dado en Murías de Paredes á 
veintiocho de Noviembre de m i l no
vecientos s i e t e .—José Alvarez.— 
D. S. O.: E l . Secretario, Víctor 
Garcia í 

Don José Alvarez García , Juez m u 
nicipal suplente de Murías de Pa
redes. 
Hace saber: Que en el Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio verbal 
c i v i l , propuesto por D. Gubriél Ro
zas, contra D. Manuel Manil la, en 
el cual r ecabó sentencia, cayo ec-' 
cabezamiecto y parte dispositiva, 
dice: 

'Sentencia.—Ea la vi l la de M u 
rías de Paredes, á veintisiete de No
viembre de mi l novecientos siete; 
D. José Alvarez Garcia, Jaez muni
cipal suplente de ¡a misma, por en
fermedad del propietario, h» visto 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal c i v i l , seguido entre partes: co
mo demandante D. Gabriel Rozas 
Alvarez, casado,Imayor de edad, ta
bernero vecino de Senra, y como 
demandudo D. Manuel Manilla, v i u 
do, labrador, mayor de edad, veci 
no do Montrondo, y por su rebeldía 
con los estrados del Juzgado, en re
c lamación de doscientas cuarenta y 
tres pesetas é i n t e r é s legal, 

f a l l o que debo condenar y con
deno al demandado D. Manuel Ma
nilla, á pagar 6 D. Gabriel Rozas 
Alvarez, la cantidad de doscientas 
cuarentti y tres pesetas, é i n t e r é s 
lega!, dentro de quinto día ; conde
nándolo en las costos de j u i c i o ; y 
por rebeldía del demandado, no t i f i -
queso esta sentencia por medio de 
inse ic ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 

p rov inc i a , á cuyo tfseto se r e m i t i r á 
diligenciada al Sr. Gobernador c i v i l 
de la misma. Asi por esta m i sen
tencia , definitivamente juzgando, ! • 
pronuncio, mando y firmo.—José 
A l v a r e z . — R o b r i c u d o . — F u é pub l i 
cada.* 

T con el fin de que tenga logar 
la inserc ión de esta sentencia en el 
BOLETÍN OÍ ICIAI de la provincia , se 
expide el presente, que se e n t r e g a r á , 
á la parte demandante. 

Dado en Murías de Paredes á 
veintiocho de Noviembre de m i l no
vecientos siete. — José Alvarez .— 
D. S. 0 . : E i Secretario, Víctor Gar
cia. 

ANDNOIO OFICIAL 

Instituto general y téenieo de Lein 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el a r t . 7.* del Real decreto dé 1.° 
de Jul io de 1902, se he ce saber que 
D. Daniel Alonso Beri l io , natural de 
Manzanal de Abajo, provincia de 
Zamora, Maestro do ine t rocc ión p r i 
maria, solicita abrir uu Colegio de 
primera e n s e ñ a n z a , no oficial, en Ve 
ga de Espinareda.y al efecto ha pre
sentado en esta Dirección los docu
mentos signicntee:. 

Tres instancias solicitando la aper
tura de dicho Colegio. 

Plano por triplicado del local que 
se destina i Escueh.. • . ' 

Tres ejemplares del Reglamento. 
Cuadro de cnsefianzaii. 
Certificación del acta de naci

miento de! solicitante. 
Certificación del Médico t i tular-

de Vega de Espinareda referente á 
ías condiciones de salubridad é h i 
giene del edificio. 
. Cert i f icación de buena conducta, 
del 'interesado. .. . . 

Certificación del Alcalde del A y u n 
tamiento de Vega do Espinareda r e 
lativa á las condiciones de s e g u r i 
dad del edificio. 

Copia delTi tulo académico de p r ¡ - -
mera enseñanza elemental. 

L i s reclamaciones á que huya l u 
gar, se presen ta rán en el plazo de 
quince dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN O F I C I A I de la provincia, ante' 
el Sr. Director did Inst i tuto general 
y t é c u i c c , á tecor de lo dispuesto 
en el a r t . 7.° del citado Real de
creto. 

León 8 de A b r i l de 1907.—El Di
rector, Juan Eloy Diaz-JiméDez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SE halla expuesto al público por 
el t é rmico de ocho dias, el presu

puesto de los gastes ocasionados en 
la presa Cebildaria de Roderos, San 
Justo, Moncilleros y Vi l la tur ie l , y 
desde el SO al 30 del actúa! se admi
t í a sitas y bíjns de las ftncgas re-
fradias de la misma, en casa de MÁ
X I M O REDONDO. 

Imp. do la Diputación provibcral 


